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NOTIFICADO POR ESTADO N° 204 DEL 2 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial rendido en la 

fecha, se concede el abogado JAIRO ROJAS CASTRO el término de 

perentorio de 3 días, para que proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en auto del 31 de octubre de 2022, so pena de no tener 

en cuenta la objeción que presentara contra el trabajo de 

partición, e impartir aprobación a dicho trabajo. Comuníquesele 

por el medio más expedito. 

 

 De otra parte, y en atención a lo solicitado por el 

partidor, Dr. GONZALO ALBERTO ESCOBAR CIFUENTES en memorial que 

remitiera vía correo electrónico el dia 24 de noviembre del 

cursante año, requiérese a las partes a fin de que procedan de 

inmediato a cancelarle sus honorarios, los cuales fueran 

señalados en auto del 29 de septiembre de la misma anualidad. 

Comuníqueseles por el medio más expedito. 
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